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El Min1(,tro d-e Educación'· y Ciencia,
CRUZ MA:~,TIN.EZ ESTERUELAS '

El Ministro de ÉducaciÓn y'-Cienclá,
CRUZ M'ARflNEZ EBrEEUELAS

Calle Murallá de Santa Ana:, número diecínueve, propiedad
de ddn Antonio Dalmáu' Sigr9.

Asi '10' dispongo par el 'l>resent~· Decreto, dado en Madrid
a cuatro dé' abrn''>de miLnovecientos s~tenta-y cuatro,

FRANCISCO FRANCO•

V¡;CRETO '1094/1974," de 4' de abril, por el. que se
de,clara monume1'l.to hj,stórko-artístiéo de card-cter
nacfonal el convento. d:e las Descalzas Reales. de
Valladolid.

El <:911vento' de reUgio,sas frand-scanas, llamado de las Des
C'd.Íz·as H~(lles, tuyo ;su prfmjtivo .emplazamientb en el pueblo de
Villa'sirga de l!t pr.ovinci~ d~ Palencia. Traslp.dado' luego a Va
lladolid, la Reine D01'l.a Margarita de-, Austria, -esposa de Feli
pe UI;, hi;;¡;o, ·cons¡;rwr de nueva: planta¡ .la actual igls,sia que se
inaug}.lró ,en doce- de julio' de mil seisCierltos quince, bajo su
~ntigua aqvocllGión '.de Nu~stra Sepora de, la Piedad.

, , La fachada ,de :)a iglesia, es' de- ladrt1lo y tapial, con portada
, de' piedra' adornada, de' s.eh,cilla' molduración en las jamb1!-'s y

dintel, 'La hOnlaclna que· se--ab:re en la'parte superfor cobiía'una
taHa en piedra de la lnmácu~ada :atribuida- a Gregario Ferm\-n
dm. Una 'lent{liJ:a 'rectttngular, pon escudos a ambos lados, rom·
pe' la -rnoIlotonía del param:entó,~rematado por un frontón trian~

gul~r. El conjunto, de la fábri.c.a lleva a. pensar en la forma· de
hacer de Francisco de :praves,., -, ' _,

En al,·interior, la, j~Iesia es de una sola nave 'con crucero; el
coro avanza ,;sobre los dos prin;teros' tramos ,y descansa en b6veda.
de- crucerítl;, el resto del templo se 'cubre con bóveda de cañón.
con Iunetos sobre arcos fájo'nes. Encima <;lel crucéro descansa una
cúpula cuyas páChinw.. están qecoradas ,con fajas y molduras da
~scayola.. En este ,belló, conjunto ,se albergan piezas y objetos de
notablo v,alor artístico ,como ~l retabro mayor del presbiterio.
obra, de Juan de, 'Muniátegvi., f$cni!do"en mil seiscientos doce;
1-0$ retablOs llarrocos del-lado ,d~l Evangelio y del crucero, ne los
friglos- XVI v. XYII;.'el púlpito ,de decoración rococó del XVIII, las
esculturas, atribuidas a Gregorio: Fernández. y las pinturas. al·
gunas de ellas, del 'florentino Arsanio Masc8gnL

Pam ¡:¡resenÚtr "estos, valores de reformas o .Ínnovapiones qua
pudieran p-erjudicarlos;'Be, hace.necesario colocarlos bajo la pro·
-te.:ción estatal medi@ta' 1,1,\ 'oportuna decWm:i6n.

En su, virtud, a', propuesta del ,Ministro de EducaCión y Cien·
cia, y'previa deliberación,dél Conseja de Ministros en BU reunión
del difl quince':de 'roarzo dé4J'nil tl:ove<:ient?,s setenta y cuatro,

DISPONGO,

, Articulo. primero.,-Se déc1ara monumento hJstórico-art:isti-e-o
de carácter nacional ·el' conjunto, arquitectónico' f.orma.do por la
iglesia 'y. el convent<i de,.lá4' DeBcalzJ;tS .II:eales· de. Vall!tdolid.

Articulo ,segundo.-La ,-tutela de esta monumento, que queda
hajo la. protección del 'Estado. será eíercida a través ·dé la Direc·
ci6n General d~ Bellas. Artes por el Ministerio de. Educacióo. y
Ciencia; el ,cua.l queda fa'cultado para dictar ,cuantas disposi
ciOnes sean· necesa,rias, pata 'el· mejor desa,rrollo y. ejecución del
presente De<:r-eto. '. -

Así 10 qispongo pór: er pro-seute' Decreto, dado en Madrid a
cuatro de abril ,de mil l}.ov~cientos setenta Y ,cuatro.

FRANCISCO Fl;tÁNCO

DISPONGO,

DECRETO, 1093/1974, de 4 de .r¿,btil, por el qu~ B9
de.lara de utilidad' pública, a efectos de expropj,a.·
aión ·forzosa., 'la' !tclctulsíct6n de determinaCias 'casaS'
adosada;s a la n¡.uraUa de MOhtb'lanc (TarrQ,(Jorip,),
monUlnentQ, histórico-arlístí-co" para, sú mejor -con
servación 'ji restauración, "

El M1nistro de Educación y CiencIa:,
CRUZ MARTlNEZ ESTERUELAS

'"

Articulo único.-Se declara de urkencía, a lds. 'efectos, previs~
tos en el articulo cincuenta. -y dos de la Ley de EXpropiación
Forzosa, la ocupación por la Junta de Construcciones,; Instalacio
nes y Equipo Escolar de la parcela que a contiI;rua'CióJ;l, se des....'
cl"ibe: . • . - . ' ,:

..Finca de,seís mil doscientos cincuenta,y cincq metrúf¡ Cl.la
arados, sita en el término municipal de Za¡-agoza.,' pro¡:¡¡eda<;i dé
los señores' herederos de don Luia González M~cma; -que linda:
Al Norte y Sur, c0D: terrenos hoy. propi~ad ,de la. _pníversid~d
de . Zaragoza, ·antes de dalla Mana Teresa- Sainz de Abós "de
Cen!"oya, y señores ,Álfonso 'Hermanos y doña Mafía,y. cioña Jo~'
sefiná Auna, res¡>ectivamente; al Este, con ':el ca;nal, de- Porté;
y 'al Oeste, con;el Escorredero de la Fi.lla. '

• 'Así lo dispongo por el presente Decreto; 'da(io e-n ',M~rid
a cuatro de abril de mil novecientos setenta y cuatro. .

FRANCISCO FRANCO

8512

En su virtud, a 'propuesta del .Minil'tio de· Educación ''1
Ciencia y previa deliberación· del Consejo de Ministros- en' 'su
reunión del día quin,ce- de marzQ de mil novecientos se,tenta
y cuatro,

POI;, D~reto I)Úl novecientos veintict¡atrp/mil novecient~s !le~
tenta. y uno, de ocho, de juijA: J«Boletin-üftcial del Estad()'" del
dieciséis de agostó), SE! acotdo-~la declaración de 'utilidad públi
ca de, determinadas casas. adosadas a la muraUa de Montblan~

(Tarrago~. monumento histórico-artístico, para su mejor con-
servación y restauración. . .

Esta declaración tenía por objeto..1a, revalorlza'Cióll" y. recolls~
trucción de dicho monumento y se fundamen'ta&a er", la Impo-,
sibilidad de Be,var- a cabo dicha finalidad ál,quedar oculta.por las
numerosas construcciones adosadas o incrustadas ,en Jos. tramos
de muralla o en. l~ propiaS torres cdh.vertidas' en viviendas,
por lo que sQ¡¡hace fudispensable y. urgente su liberación._

~ A través de las aetulWiones practicadas se ha 'Pod;ido. coro:
probar que en, el z;eferido Decr,e-to no figuraban incIuíd?S una
serie de fincas también adosadas a la ,'mu~'a.'y cuya expro..
piación es también necesaria. Para completar.' la, ·Jinalidaq .. que
so persigue' y de. qUE! an~s.fte .hizo mérito.

Por todo ello. y de oonformtdad'a, lo dispuesto en el'artíeti
lo s~ptimo del Real Decreto,.ley' de nueve da agosto de. mil no:
vacientos veintiséis; artículo 'treinta -Y, cuatro, de la Ley de
trece de mayo de mil novecientos 'treinta y tres. en--relación <;on'
los articulas noveno y décimo de la Ley' de EJ¡:propiaci(Jn Fi::rt'zosa
de dieciSéis de diciembre de mil novecientos clnCueilta y cuatro,
procede que se declaren de utili~btd públiCa 'las obTas ~ serVicioS
necesarios' para -Hevar 1\ 'Cabo la revalQrización de dichas 'mu
rallas. acudiendo para ello a la exprQpi~ción ¡;le las'flnc~s'a:'ena
aaosadas. .' ", ~ : . <,'o' •

E1t SU virtUliJ., a ,propuesta d-eLMihistro de Educaci6'n ,',Y.
Ciencia y previa deliberación del ·Consejo de, ,Ministros en. "su
reunió!) ·del día quince de marzo de mil noyéciE!ntos set:ellta-
y cuatro. ,- '

•

DISPONGO, 8514 DECRETO l095!lfl?4, de ,4 d~ abril, por el qUe se
" declara monum~nto histótico:artiSttco de carcicter

tÍ-ac-tona! ,el, Real Instituto «Jovellanos». de Gijón
(Astuna$J.

El Real IrJstituto ,Asturtano de. Náutica y Mineralogía fué la
creación mas it.nl1ortante, de don Gaspar MelChor de Jovella
Uos, en, materia de, enseñanza..Bajo esta. escueta denominación
()l 'insigne polígrafo pretendió dar vida .-en unos momentos aza
rosas y dif'í<:i,les-...--& sus más geniales ideas. dé tal modo que
aquel" ·lnstituta ,nó ea una simple ,escuela 'p:r,:Dfesional D t.~l?nica

de ,grado. 'medio, sino .el l?rirrier Centro de Espafta qua int~nta,
a. un 'n;tismá, tIempb, la. p~paraci6n prote'sional y la instrucción
científica, tOdo, ello basado en tina, B,decua~~ formación huma~
nisHea. El ,IteaJ: Instituto "Astu,riano inaugura .así una nueva
y fecunda ,etapa de, la, Cultura' e~pañola.·,mediante la injciación
de unos, planes que anuncian ya, la futura Enseñanza' Media.
dirig1pa con caracter gratuito, a todos los ciudadanos -como ~a
obligación de todos a',' instruirse para-,. ~3er más. ,útiles- a la- 80
ciedlld el), que viven y 'como un d-ebe,r de la sociedad hacia
todos, sus miembros; de manera que. 'glosando .las palabras de
su fundador en el discurso -pra:nunciado el dieciséiS de febrero_
de: n11J- ochOCientos., pudiera d6cirs~: que- este Instituto no es
sólo 'un, ejempIQ -de' lo' qu~ la Espafi.a:', ilustra;da era, capaz de
hacer, ¡;jno Un símbolo Vive, de, lo que luego se ha-avanzado en
la España del siglo XX en el complejo ~undo de la "política pe·
d6góg:~ca.. .

propl-ef,ia,Q de

trece; propíe-

nueve,
•

once Yo

Articü10 \).n1co.-Se recon-a.ee', Y declara de utilidad púbJi.ca,
a efect-os de expropiación forzosa. la adquisi(:lón de las"'casas
adosadas a la muralla. de Montblanc', (Tarragonal .que' a t:ón~i~
nuación se .detallan: ' . ,

Calle Baluarte de Santa, Ana., nftmero :un'j)', 'propfedad :d~'-'don
José TarragQ Miró. ' " '

Calle Baluarte de Santa Ana, nümero cinco, propiedad de
doña Nativldad Martórell Roca.

Cané BáJuart,e de Santa' Ana. núm'nro. 'siéte, propie:ctad .de
dl1n MaUas Miró Casas.

Calle Baluarte. de santa' Ana. ni:tíhero'
dOn Juan .E:scote Odtma. '

Calle Baluarte' de ,Santa.· Ana; números
dad de doña. María .(\rnabat Dumn..

Calla .Baluarte da, Santa Ana. núm.ero tres, .. propIedad de
doña Rosa. Sanahúja, ,TorrueUa. ,.' • ,.,',' '

Calle Muralla dEt Alfdnso IU; número cato:t:'Cé¡ propi~4ad
de doña Maria Roca. Betua. . .' - ~ '" ':

Calle Muralla de Sán Francisco. in'únero cuarenta' bis;, prQ
piedad de cioña Remedios Brasa Gran a ,hija Mar'la Josefa: Sala
Brosa. . ,

Calle Muralla de San Francisco" 'número ,sesenta 'r seis}
propiedad de -doña Maria Francesch Rose1l6.

Calle Muralla. de .San Jorge. 'sin .número. 'propiedad' dé o'on
Jorge Ribe y doña Mar:í& del carmen Bo-sCh Llort.:.:
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El Ministro de EducaFión yCiencül.,
CRUZ MARTINEZ ESTEHUELAS;

El Instituto empezó a. funcionar en mil sctedentNi novflltü
y cuatro en unEfmodestacasapropicdad del ht,rmanodeJo
volIarJOs. La construcción del edificio euque' ddinHivamente
habría de instalarse estuvo sujeta a 10$ avatares de la época.
Consiguió Jovellanos que el proyectod~e{fmcaci6nlorüdattase
sa arrUgo elfamosQ arquitecto don JU1U.l de. \'mar.tUeva;despJe~
gó Juego una intensa campaña para la re_~atld<;ción de< fondos
y pone la primera piedra -endoc,6 _de noviembre :de milsete~

cientos noventa y _siete, _poco antes de salir para Mádrid a
hacf'rse cargo del Ministerio de GraciaY.,JustIcia. Comonzaron
las obras él trece dejuni6demil setecientqs noventa y ocho;
pero a fin-es de mil ochocientos la política entQnce~ ~mperante
detíeneel desarrollo de la ~dificación y las aspiraciones ,del
grupo ilustrado,. hasta· que .enmil ochocientos,cnce;.· finalizada
la guerra de la Independencia;·Jmrellanosvuelve&GijÓn, lanza
sin pérdida de tiempo una nueva proclama á todos)O$ astu
rianos, pide dinero a la Regencia y anuncia la reanu{}ación
de las cJasesde BU Instituto, que volverá a ser: 10 ,que era en
un principio. La· m~erte. del·. insjgne ... pplígrafo,pocos,·rpeses
después" le impediría la con:tinuac.:ión de su obra.

El .edificio, pensado .con carácterfuncional:y realizado con
modios más bien escasos, _tiene, sin . embargo"una: gran no~
bleza y severidad de líneas y constituye un sirtibolo deL genial
pensamiento· pedagdgico, de'Jovellanos,'tl.. la ve~:quo·un. eJemplo
de la arquitectyra caracterfstica d~ Y¡Uanueva.

Para proservar estos valores de refm;'rnas o innovaciones que
pudiera perjudicarlos, ~e hace necesario 'cqlocarlos bajo la pro~,
tecci6n estatal, mediante, la oportuna .. declaración.

En su virtud,. a _propues.:tadelMinistro¡jeEducactón y. Cien
cia y previa deJiberación del <CQnsejode Ministros en su re
unión· del día quince de marzo ·de IHU;

DISPONGO,

Artículo pdmero.-Se declara·.'monumel}to hislXil'ico~a~tístlco
d" carácter nacional el Real InstitutoJQv~UanosdeCijón·.{As-
turia.s). " ..'

Artículo segundo.-La tutéla:de est.é,monumento, que queda
bajo la prctección del Esíado,seráejercida,. a través de ,la
Dimcdón Generar de Bellas -Artes, . por el ,Ministerio de Edu~
cación y Ciencia, el cual' quooa facu1ün1b para. d1cta:r ,.cuan
Ls disposiciones sean necesarias para el' mejordesarroll:o y
ejecución del presente· D.eereto.

Así lo dispO~lgO por el' presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de abril de mil novecientos setenta y cUatro~

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
8515 RESOLUCION de la DfJlegaciónProvinciál de LaCo~

ruña por la. que W hace públic,o el(jforgami~ntode
los. permisos de mvesti9aci~nque se ,citan.

La Delegación .Proviilcial del ,Ministerio de .Industria· en .La
Coruña hace saber..quO' han sido 9t:orgadoslos sigulentespelJni~
sos do investigación minera, con expresión del número, nombre,
mmoral, hectáreas y términornunicipal:

6.159, "Bibi y John". Estaño ;Vlolfrám~A2.205.·Vi:n:fillnzo, Mugia,
Mazaricos, Dumbria; Finisterre~CotcubiónyCamarinas.

6.160. "Paúl e Isabfh~ Estaño yWolfram.27Xl,8>Outes. ~'egreira,
Santfl Comba, Mazaricos,Durpbr~a;Carndta:'yMuros.

fU74. ~Sicnipre fiel' número2>1o.,Estaño ywolfram.15. Camariñas.
6175. "Curriñanúñwro 2". Estaño y ,wqlfram. la. Mazaricos.
0.178. "Ncgreira". Caoliny culilTZq; .32,;103.NGgreira,La. Baña,.

Santa Comba, Bujún, Outes, Noya"Rois; Brlún, Ames y
S'lntiago.. .. .. . •.

L? que se hace público en cum'plitíliento· de lo ordeJ'lado en
las uisposichneslegales que le son de aplicaCión.

La Coruiia, 15 de febrerarle 1914.-:-:~ELDe~('g.adoprovinciar,
P. D., el Ingeniero Jefe de la$ecciónde Minas: Jesús· Hervada
y Fernández-España. ' ,

8516 RESOLUCIONde,laDelegt¡ci6.n Pr~vinciat de Má'~
laga por la. que se aut9rlza ydecl,ar:a, la uttlidad
pública. de las .• instalaci01'U¡8 eléctricas que se, citan.

C:ump1id~s los .trámites reglamentarios e:n:elexpediente 678!
850 meoado en esta Delegación ProvinciaI a,;,instanGiade ..Com
pañía Sevillana de Electricidad. S. A.,.; con, ,d0irliCiU9,en $evF
Ha, avenida de la Borbolla, 5, solicitando a1,ltorizadón, ydecla
ración ~e. utilida,d pública~de las lnstal,~'ciones eléctricas, cuyas
caractenstlcaspnncipales son las sigulent~s:

Origen de la· linea y final de la ln1511111: .. Línea. suhternínea
existente con entrada, y salida e]1· caseta de 'transformación
proyectada,

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 KV.

Tipo de 1<.'1. línea: Subterránea.
lJH'.~jHHd: 00 metros.
CC>r,{lu('for: Aluminio de 150 '1nilim,ctros cuadnldos.
ESf:1Ción tl1unsfo!'mador,'l,: Tipo interior de 400 KVA., rcJa.

ción ,20.DOO,lo.oOO-+~5 porl0o/380-22ü V.
Objeto: Suministrur energía a bloques de viviendas sitos en

calles Pelayo y Natalia.
Esta Delegación ProvInCial en cumplimiento de lo dispuesto

en 10,) Decretos 2617 y 2CH9/19ó6, de 20 de octubre; Ley 10/
1!J6i3; de '18 de marzo; Decreto 1775/196/, ,de 22 deju]jo; Ley
de 24 de noviembre' de 193~;. Reglamentos Electrotécnicos apro~

i)ados por Orden del Ministerio de· lndustlia de 23 de febrero
de 11149, ha resuelto;

Autorizar ¡as instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
de¡;,'larar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de
expropiacíón forzosa y dé· la imposición de servidumbre' de
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglarilento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/
1966.

Málaga, 2.'5 de marzo de i9í4.-El Delegado provincial, Ra~
faeI Blusco Balfesteros.-~4.190-C.

8517 RJ;,SOLUClON de la Delegación Provincial de
Oviedo por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concr~to de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el e"..pediente, nú
mer-o 33.789, incoado en esta Delegación. Provincial a instancia
de "Electra de Viesgo,S. A ..., enn domicilio en M. Vega de
Anzo. 3, 4.", solicitando autorización y deClaración de utilidad
pública a los. efectos de la impOSición de servidumbre de paso
de la instalación electrica, cuyas características técnica::. prin·
cipales son las siguienl:es:

Unca.aúrúa eléctrica de doble circuito.a 30 KV" formada
por conductores Abac, de 288,6 milímetros cuadi"ados sobre apo
yos metálicos, con una longitud de 9,500 metros. Tiene su origen
Dn la subestClciónde Ujo y final en la "Rebollada... , término
municipal de Mien~s

Estn Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Lena/196B,
de 18 de nnrzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley dé
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión 'de" 2B de noviembre de 1968, Reglamento de Esta·
ciones Transrormadoras y Centrales de 23 de febrerp de 1949 y
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutOrizarla instalación eléctrica solicitada y aprobar el pro~
yecto presentado. .

Dedamr la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la: servjdumbre de pa50 en las condiciones, al~
canee y limitaciones 'queestablecBel Reglamento de la Ley lO!
19G6, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para desarroUo y ejecución de la instalación el titular de
la lnismadetlerá seguir los trámitessel'ialados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966..

Oviedó, 29 de marzo de lf!7'I.-Et Delegado provincial.. Luis
F{'rnández Velasco.-l.083-D.

S5"8 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta'~

rragona por la que se fija fecha para el levanta
miento. de lletas previas a la ocupación de {as fin·
ca.s que se citan.

En el DCCl:'cto ;1245/1971., de 16 de diciembre ("Boletin Oficial
. del Estado,,- número 9, de 11 de enero de 1972), se declararon

lautiJidad pública y urgente ocupación de los bienes y dere~

ellos al'ectados por las instah'lci-on€s do .la ",Empresa Nacional
Petróleos de TmTagona, S. A.", habh~ndose procedido en co1'1
S'educnda al amparo' de l.o dispuesto en la Ley de Expropiación
F(lrzos8. de 16 de (Iíci0li1bre de 1954 y el Reglamento· para. su
üpHcúción de 26 de abril de 1957, a la información. pública
correspcdil:'nte de los bienes y derechos afectados por el «Pro-

. yCi:::fo de empluzainiento de la zona do paso do tuberiu.:".
Esta Delegación, de conformidad con lo estableCIdo en el

artículo 52 de la precitada -Ley, convoca a los propietarios y
tHuJaresd~l derechos afectados que se relacionaran para que
comparezcún en el Ayuntamiento en el que radican sus biene~

afectados, para procedet, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulll 52. párrafo 3, al levantamiento de las actas previas a
la ocupación. .

A dicho acto deberán asistir personalmente, o en su, caso
repi'esenhtdos por persona con autorización .suficiente para
actuar en su nombre, aportando la documentación necesaria
que acredite S'u titülaridad y personalidad, así como el último
recibo de- la contribución. 'Asimismo podrán los titulares com
parécer acompañados de sus, Peritos y Notario, si lo estiman
oportuno; con gastos a SliS costas.

Los bienes y derechos de 105' que sa: procederá a levanta
miento del acta previa a la ocupación son los qUe a continua
dón se relacionan, con expresión del día y hora en que se
celehrará el acto, debiendo comparecer los titulares en el
Ayuntamient.o.

Tarro.gOlll~,22 de abril de 1974.-El Delegado de Industria,
J050 Antón Solé.-1.271-D.


